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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  SUIZA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:           
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Secretaría de Estado para la Economía

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos alimenticios

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Ordenanza sobre la
indicación del país de producción de los productos alimenticios, los ingredientes y las
materias primas (más de 4 páginas, en francés y en alemán).

6. Descripción del contenido:  Si un producto alimenticio contiene una materia prima que
constituya más del 50 por ciento de la masa del producto acabado, deberá indicarse en su
etiqueta el país de producción de dicha materia prima si 1) ésta ha sido producida en un país
distinto del que figura como país de producción del producto alimenticio en cuestión, y si
2) la etiqueta incluye una indicación que pueda inducir a los consumidores a error en cuanto
al verdadero país de producción de esa materia prima concreta.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
En los párrafos 4 y 5 del artículo 22 a) de la Orden sobre Productos Alimenticios suiza
de 1º de marzo de 1995 se dispone que la Oficina Federal del Interior reglamenta acerca de
los productos alimenticios sobre los que se debe facilitar información complementaria para
evitar que se induzca a error a los consumidores en lo que respecta al origen de las materias
primas y de los ingredientes esenciales de un determinado producto alimenticio cuando no
sea el mismo país donde se elaboró ese producto concreto.

8. Documentos pertinentes:  Ley de Productos Alimenticios suiza de 9 de octubre de 1992
(artículos 18, 19, 20 y 21), Orden sobre Productos Alimenticios suiza de 1º de marzo
de 1995 (artículos 22, 22a, 23).
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9. Fecha propuesta de adopción:  15 de diciembre de 1999

Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de enero de 2000

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  10 de diciembre de 1999

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


